
Muñicipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna tret Sit?qluror,

ElRequerim¡enlo de Personal N'02-2025-SGGIRS-MDCC suscdto por elSub Gerentede Gestión Integralde Res¡duos Sólidos, ellnforme N'125-
2025-[.'IDCC-C¡AFSGGTH/PLLA/LDPC em¡tido por e] Responsable Especial¡sta en Pan¡llas, ellnforme N'95-2025-¡¡DCC-GPRR/SGP suscrito por elSub
Gelente de Presupuesto, el Informe N'417-m25-[¡DCC-GAF.SGGTH emitido por la Sub Gerente de Geslión de Talento Humano, y;

CONSIDERANOO:

Que, elaltic1]lo 194 de la Constjtución Política delPeru de 1993 presc be que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos de gob¡emo local
que gozan de autonomia poliÍca, económica y adm¡nigtrativa en los asuntos desu competencia;

. \ri(5 ^
-.,S i+ e a,.i Que, el arlicu lo Vll d€l Tltulo Preliminar de la Ley Oryánic¿ de Mun icipalidades, Ley N'27972, establece que los gobiemos locales esün sujelos a leyes y

-¡..% ^ 
"qposiciones 

que de manera gsneraly de conlonnidad con la Consütucióo Polltica d€lPenl regulan las aclividades y funcionamiento del Sector Público;aslmmo
i fiff¡i¡ lf nomas técÍicas referidas a los ser¡cios y bienes públicos, y a 106 sistemas adminisfativoG de¡ Esbdo que por su naturaleza son de observancja y cumplimienlo'¡ v \ Qbligatodo:

'abcorotr 
Que, med¡ante artic1]lo único de h Ley 30669, que señala qu6 (...) que tos obrercs de t6 gobiemos regional€s y loc¿les no eslán comprcnd¡dos €n el

rég¡m€n laboral eslablecido por la Ley del Sewicio Cjvil, Ley 30057, se dgen por el régimen laboral pivado d€l D8creto Legblativo 728, Ley de productividad y
ComDelilividad Laboral:

Que, los trabajador€s que tjenen la condicjon de obreros lt4un¡cipal€s se encuentran al égimen laboral de la actividad pdvada regulada por el Texto único
odenado del Decrelo Legislativo N'728, Ley de Productividad y Competilividad Laboral, Aprobado por el oecteto Suprsmo N 003-97-TR;

Que, cln Requeñmiento de Personal N'02-2025-SGGIRS-[¡DCC suscñto por el Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Sótidos, solicita h
co¡tratación de personal0,L. N"728 para bdndarlos servicios conlorms a las especificaciones delpresente i¡lomel

Que, mediante Informe N"125-2025-|\¡DCC-GAFSGGTHiPLWLDPC emitido por el responsable Espec¡a¡ista en Pan¡llas, remile la proyección de
emuneración de pe¡sonal obreo D. Leg. 728 a plazo detenninadoj

Qt€, con Inforne N"9'2025-MDCC-GPRR/SGP suscrito por el Sub Gercnte de Pesupuesb, lem¡te el inbÍne de dispon¡bilidad presuwes¡ar por
Si.631 ,807.31 soles pan el año 2025 los cuates será cargados en la secfenci? tuncio4d prDgrama,tjca d€ galo;

Que, con el Inlome N'417-2025+,|DCC€AF-SGGTH emjüdo por la Sub Gerente de c€stion de Taleoto Humano remite Proceso de Concurso Públllo
N'0C14-2025-728+4DCC, a fn de qus se apruebe y se designe et comité que lleva¡a a cabo del proceso de selección;

Oue, con Decreto de Alc€ldia N'004-2024-|DCC de fecha 06 d€ maeo de|2025, el Titular del Pli€go v6 la necesidad de desconcenirar la administración
y delegar lunciones adminislialivas en elG€renle l,uficipaly ol,!s funcionados deleminando en su articulo primero, numeEl28, delegar alGerefte l!¡unicipalla
atribuciófl del 'designara los integrantes de¡comité de selección de personal, conlome a la nomalivilad de la materia, porlo tanto, eite despacho se encuenlra
facultado de emitir pronunciamienlo rgspeclo alexpediente de vistos, en esesentidoi

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO - CONFORI,IAR el COMITÉ errcargado de llevar acabo el concuno público de selecc¡ón pan la contratación de penonat sujeto a ñiodalidad
por ¡ncremento de aclividades a p¡azo fijo, baF el rqi¡nen laboral Decreto Legblativo N"728, durante ei ejercic¡o 2025, convocado porta Municipáfidad d¡stitat de
Cero Colorado, el mismo que estará integr¿do por:

Q Sede irincipal: Calle Mariano

RESCi-L&!0.|[at GE-REN0lA rlU,\Iüil.['343-2025-Gl\/l-MDcc

, Cerro Colorado

CercColorado 1/ dejullo de 2025

TITULARES CARGO
Presidente Gerente de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente
1' miombro Gerente de Desarollo Económico Local
2" miembrc lfulEerente de Gestión deTalento Humáno

SUPTENTES CARGO
Presidente ub Gerente de Gesüó¡ Inleotalde Residuos Solidos
'l' m¡embro erente de Planifcación, PrcsuDuesto y Racionalización
2" miembro Gerente dE Admin¡stración y F¡nanzas

ART¡CUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnotogtas de la Inlormación ta pubticacón oe B resolución en el Portal Institucional de la Paoina
Web de la Municipalidad D¡sfitalde C€no Cotorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE,
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ARTÍCUIO SEGUNDO. - DISPONER a los inbgrantes del comitó Ia d¡rección y el desaío[o det proceso de setección del personal obrerc mun¡cipat sujeto a
modalidad por iocremenlo de acl¡vidad€s a plazo ijo, baio el égirlen laboEl Oecreto Legblativo N'728, durante et ejercicio 2d25 convocado por ta Municipá[dad
disffial d€ Cero Colorado.

APTjCIILOTERCERO. -- DISPONER la ¡otifcación de la presente a todos los miemb.os delcomité designadoy demás interesados y su posteior archivo confoíne
a lev.
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O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www. gob.pe


